
 

 
 
 

Certificado nº 26/2020 
 

 
SONIA CASTANEDO BÁRCENA, SECRETARIA GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, 
 
 

C E R T I F I C O: Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cantabria, 
en su sesión ordinaria del día 31 de enero de 2020, acordó: 
 
Convocar elecciones a Rector con fecha 7 de febrero de 2020, fijando la votación 
para el día 27 de marzo de 2020 en primera vuelta y, en su caso, el 3 de abril de 
2020 en segunda vuelta. 
 

El citado proceso electoral se desarrollará conforme a lo establecido en el 
Reglamento de las Elecciones a Rector, aprobado por el Claustro en la sesión de 9 
de abril de 2013. 
 

La Junta Electoral que se constituya habrá de resolver cuantas cuestiones se 
susciten en aplicación de los Estatutos y del Reglamento de las Elecciones a Rector. 
Sus acuerdos pondrán fin a la vía administrativa. 
 
Y para que conste, expido la presente certificación que lleva el Visto Bueno del Sr. 
Rector Magnífico de la Universidad, en Santander, a treinta y uno de enero de dos 
mil veinte. 

 
Vº Bº 
EL RECTOR, 
 
 
 
 
 
 
 

Ángel Pazos Carro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
* Este certificado se emite con anterioridad a la aprobación del acta. 
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